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VISTO:

Estas actuaciones relacionadas con el pedido de equivalencia /
de materias para la carrera de la Licenciatura en Ciencias Biológicas formulado
por la alumna Rosa del Valle Vera Mesones; y

CONSIDERANDO:

Que la misma ha egresado de esta Universidad con el título de
Profesora en Ciencias Biológicas, encontrándose inscripta en la carrera de la /
Licenciatura en Ciencias Biológicas, según lo informado a Fs. 12 por Dirección
de Alumnos;

Que los profesores de las materias que conforman el plan de es
tudios de la carrera para la que solicita equiparación, han emitido opinión so=
bre el particular;

Que con respecto al Seminario Humanístico, el Departamento de
Ciencias Naturales considera que se debe conceder su equivalencia por las mate-
rias didácticas y pedagógicas que la recurrente aprobó en las carreras del Pro-
fesorado en Ciencias Naturales y Profesorado en Ciencias Biológicas, por cuanto
los objetivos se encontrarían cumplidos;

POR ELLO; atento a lo aconsejado por dicho Departamento Docente y
en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N? 22.207,

EL RECTOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Otorgar a la alumna R sa del Valle VERA MESONES, L.U.N? 10.362, e-
quivalencia de las siguientes materias de la carrera de la Licenciatura en Cien-
cias Biológicas (Plan de estudios 1980), por las asignaturas que en cada caso se
indican y que la misma aprobara en la carrera del Profesorado en Ciencias Natur~
les (Plan de estudios 1971) de la ex-Facultad de Ciencias Naturales de Salta,que
dependió de la Universidad Nacional de Tucumán, y en la carrera del Profeso ado
en Ciencias Biológicas (Plan de estudios 1974) de esta Universidad, según certi-
ficados obrantes a Fs. 12 y 53:

- ZOOLOGIA GENERAL por "Introducción a la Zoología" (nota ocho (8): 23-12-71).
- MORFOLOGIA VEGETAL por "Introducción a la Bótanica" (nota ocho (8): 9-3-72).
- INTRODUCCION A IA GEOLOGIA por "Introducción a la Geología" (nota seis (6): /

7-8-72) •
- INVERTEBRADOS 1 por "Invertebrados 1" (nota siete (7): 2-3-73).
- INVERTEBRADOS II por "Invertebrados II" (nota siete (7): 29-8-74).
- P!A..1'{TASCELUIARES por "Criptógamas" (nota siete (7): 3-8-73).
- QUIMICA GENERAL e INORGANICA por "Química General e Inorgánica" (nota seis (6):

26-8-74).
- IDIOMA INGLES por "Inglés 1" (aprobada por resolución N? 369/62 del 10-10-62

de la Facultad de Ciencias Naturales) e "Inglés 11" (nota seis (6): 20-12-71),
- PIANTAS VASCULARES por "Fanerógamas" (nota ocho (8): 5-6-74),
- BIOLOGIA GENERAL por "Introducción a la Zoología" (nota ocho (8): 23-12-71);
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I "Introducción a la Botánica" (nota ocho (8): 9-3-72); "Invertebrados I 11 (nota
siete (7): 2-3-73) y "Criptógamas" (nota siete (7): 3-8-73).

- MATEMATICAS por "Análisis Matemático" (nota cinco (5): 7-3-77).
- FISICA BIOLOGICA por "Física para 3ió1ogos" (nota ocho (8): 28-2-75).
- QUIMICA ORGANICA por "Química Orgánica" (nota seis (6): 26-3-75).
- QUIMICA BIOLOGICA por "Química Biológica" (nota siete (7): 12-2-76).
- ECOLOGIA y BIOGEOGRAFIA por "Ecología y Biogeografía" (nota siete (7): 9-8-75).
- ZOOLOGIA VERTEBRADOS por "Vertebrados" (nota nueve (9): 31-3-75).

CALCULO ESTADISTICO por "Cálculo Estadístico y Biometría" (nota cinco (5): 26-
7-77) •
DISEÑO EXPERIMENTAL por "Cálculo Estadístico y Biometría" (nota cinco (5): 26-
7-77).

- GENETICA por "Genética y Evolución"(notas tres (3): 30-10-76 y diez (lO): 20-
12-76).

- SEMINARIO HUMANISTICO por "Lengua Española"(nota siete (7): 3-12-71); "Intro-
ducción a la Educación" (nota siete (7): 11-7-72); "Psicología de la Enseñan-
za Media" (nota ocho (8): 18-12-72) y "Conducción del Aprendizaje y Práctica /
de la Enseñanza" (Promoción directa resolución N~ 149/75 - Departamento de /
Ciencias de la Educación. Nota ocho (8): 15-12-75).

ARTICULO 2°.-Eximir a la nombrada alumna del régimen de anteprecedencia de mate-
rias que establece la resolución N~ 754-80, a fin de facilitarle el cursado y a-
probación de las restantes asignaturas del respectivo plan de estudios.

ARTICULO 3~ - Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma de
razón y demás efectos.-
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